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Anexo II (b)

ACUERDO  DE  14  DE  SEPTIEMBRE  DE  2021,  DEL  CONSEJO  DE  GOBIERNO,  POR  EL  QUE  SE
MANIFIESTA  SU  CRITERIO  RESPECTO  A  LA  TRAMITACIÓN  DE  DETERMINADAS  ENMIENDAS
SUSCRITAS POR EL GRUPO PARLAMENTARIO UNIDAS PODEMOS POR ANDALUCÍA AL PROYECTO DE
LEY 11-21/PL-000003, POR EL QUE SE APRUEBA UNA LÍNEA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS
ENTIDADES  LOCALES  AUTÓNOMAS  ANDALUZAS  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  ACTUACIONES
RELACIONADAS  CON  EL  DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DE  SUS  COMPETENCIAS,  Y  SE  MODIFICAN
VARIOS DECRETOS-LEYES.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio que da
lugar al
carácter

reservado

1

Enmiendas con números de registro de entrada 15678 y
15705  suscritas  por  el  Grupo  Parlamentario  Unidas
Podemos  por  Andalucía  al  Proyecto  de  Ley  11-21/PL-
000003, por la que se aprueba una línea de subvenciones
destinadas a las Entidades Locales Autónomas Andaluzas
para  la  financiación  de  actuaciones  relacionadas  con el
desarrollo  y  ejecución  de  sus  competencias,
modificándose  así  varios  decretos-leyes  (procedente  del
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo). 

Parcialmente
accesible 2

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el trata-
miento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente
propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente
relativo al asunto indicado.

Fdo.: Manuel Alejandro Cardenete Flores  
Viceconsejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local                      

Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 
2.- Protección de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.- Funciones administrativas de vigilancia, inspección
 y control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros,
7.- Otros.

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local
Viceconsejería
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